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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 19 de marzo de 2027, Al Despacho del señor Juez el presente proceso
ordinar¡o 1100131050152013oo90ooo, informando que fue devuelto con decis¡ón del
superior quien REVOCO PARCILAMENTE y N4ODIFICó algunos puntos de ¡a sentencia
recurrida. Así mismo, en cumplim¡ento a lo ordenado en la sentencia de pr¡mera
instanc¡a, me permito efectuar la siguiente liquidac¡ón de costas, para lo cual pongo en
su consideración así:

A cargo de la demandada y a favor de la parte actora
Agencias en derecho
Primera instanc¡a...........................
Costas

Total.

.,s 2.7s7 .820
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil ve¡nt¡uno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Super¡or de Distr¡to Judicial de
Bogotá Sala Laboral en prov¡dencia de fecha 11 de julio de 2017.

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el
numeral l del artículo 366 del Código General del Proceso.

En firme, archívese el expediente

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NUNEZ
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luzgado Quiñce ( 15) Laboral del Circuito de Eogotá, Carrera 7 No. 14- 36 Piso 21, feléfono 3419708,
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